
Presentación Electrónica General en Centros educativos

Se  ha  habilitado  un  nuevo  trámite  en  la  Secretaria  Virtual  de  los  centros  educativos:
Presentación Electrónica General en Centros Educativos.
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/462/

El acceso se puede realizar mediante certificado digital, usuario Idea o Cl@ve

Este formulario NO es para presentar solicitudes del procedimiento de admisión y
matrícula en los centros educativos, estas solicitudes podrán realizarse en el siguiente enlace:
Admisión  Régimen  General
(  https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/439/   ).  

Esta  utilidad  facilita  a  la  comunidad  educativa  la  presentación  de  escritos  y
documentos en los centros educativos para trámites que no dispongan ya de un trámite
específico disponible en la Secretaría Virtual.

El remitente que podrá ser Alumnado, Familia del Alumnado, Persona física u otros
dispondrá de un buscador de centros donde seleccionará el centro  donde quiere presentar su
escrito.
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El escrito presentado así  como la documentación adjunta aparecerá en el Libro de
entrada de nuestro  registro electrónico.


